
Quevedo 23 de Agosto del 2018 

Señor: 

AB. WALTER JOSE VERA FAJARDO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRANS 

TRACKTAXI 

En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

JESSENIA VIRGINIA BAZURTO MORA, de estado civil soltero, portador de 

la cedula de ciudadanía tt 172077352-0 de nacionalidad ecuatoriana, por 

los derechos que representa del señor JORGE EPIFANIO ANCHUNDIA 

ROMERO, en calidad de mandataria conforme justifico con el poder 

especial el mismo que se adjunta al presente, siendo Accionista de la 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRANS TRACKTAXI S.A. Ante usted muy 

respetuosamente le comunico e informo: 

Me dirijo a usted con el propósito de hacerle llegar un cordial saludo y los 

sinceros deseos de éxito en su gestión, y a la vez le comunico, que como 

accionista activo y propietario de 34 acciones de la compañía que usted 

preside le informo a usted que por los derechos represento libre y 

voluntariamente y, por convenir a mis intereses, tengo a bien CEDER como 

en efecto CEDO y TRASPASO a favor del señor JORGE ANIBAL PASTILLO 

ANDRANGO, de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía +t 

100235239-9 de nacionalidad ecuatoriana, TREINTA Y CUATRO (34) 

ACCIONES en el valor nominal de la acción de UN DÓLAR, que tengo y me 

corresponde por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO 

TRANS TRACKTAXI S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus partes este 

contrato por ser en su favor y defensa de cada uno de sus intereses; y para



constancia de todo lo expuesto, firman en dos ejemplares, y seguro de 

que la presente tendrá acogida favorable. 

Me anticipo en agradecerle, no sin antes reiterarle mis sentimientos de 

consideración y estima. 

ra 
JESSENIA VIRGINIA BAZURTO MORA 

C.C. $ 172077352-0 

MANDANTE DEL SEÑOR: JORGE EPIFANIO ANCHUNDIA ROMERO 

CEDENTE 
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NOTARIO(A) CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUEVEDO 

  

    

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20181205006P00456 l 

ACTO O CONTRATO: 
     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 120 DE FEBRERO DEL 2018, (10:49) 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

  

  

  

    

  

    

  

  

   

  

  

    

  

   

  

  

                 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, 4 s Documento de No. a E ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

ANCHUNDIA ROMERO JORGE [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural EPIFANIO DERECHOS CEDULA 1302943185 NA MANDANTE 

A FAVOR DE 

CR 4 Documento de No. A , á Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BAZURTO MORA JESSENIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural VIRGINIA DERECHOS : CÉDULA 1720773520 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

LOS RIOS QUE'EDO 24 DE MAYO 
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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NOTARIA SEXTA 
¿UEVEDO 

pt. ECUADOR 

a NUMERO: 20181205006P00436.- 
Y E : Y 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, QUE OTORGA El 

SEÑOR JORGE EPIFANIO ANCHUNDIA ROMERO A FAVOR DE 

LA SEÑORA JESSENIA VIRGINIA BAZURTO MORA. -------—- 

CUANTÍA: INDETERMINADA, ------------«--——----------- 

DI '2 COPIAS: 

En la cuidad Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Los Ríos, 

  

República del Ecuador, el día de hoy veínte de febrero del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Doctor CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA, Notario Titular Sexto de este Cantón, 

comparece por sus propios derechos, el señor JORGE EPIFANID ANCHUNDIA ROMERO, de 

estado civil soltero, de ocupación Chofer profesional, con domicilio y residencia en esta 

ciudad; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer en este acto doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, advertido el 

compareciente por mí el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura pública, 

así como examinado que fue en forma aislada y separadamente que comparece al 

otorgamiento de esta escritura pública de PODER ESPECIAL, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas que se 

encuentra a su cargo, sírvase usted incorporar una de Poder Especial de conformidad 

con las siguientes cláusulas.- PRIMER A: INTERVENIENTES.- Interviene a la celebración 

de la presente Escritura Pública de PODER ESOECIAL el señor JORGE EPIFANIO 

ANGCHUNDIA ROMERO, a quien en adelante y para efectos de este instrumento, se le 

denominará simplemente el MANDANTE.- S E G 1 N D A: MANDATE.- Por medio de este 

Instrumento público el señor JORGE EPIFANIO ANCHUNDIA ROMERO, expresa en forma 

libre y voluntaria que es su deseo conferir, y otorgar, como en efecto otorga Poder 

Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor la señora JESSENIA 

VIRGINIA BAZURTO MORA, titular de la cedula de ciudadanía o de identidad número uno, 

1
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siete, dos, cero, siete, siete, tres, cinco, dos, guion cero, para que a su nombre y 

representación pueda realizar los siguientes actos: a). Para que de manera beneral, 

como si fuera el mismo, y concurra a la Corporación Financiera Nacional (BFN), Comisión 

de Transito del Ecuador (CTE), Agencia Nacional de Transito (AND), Servicio de Renta 

Internas (SKI), solicite y obtenga los Certificados de no Adeudar para el cambio de 

accionista de la Compañía de “TAXI EJECUTIVO TRANS TRACKTAXI S.A”, pudiendo para 

estos firmar todos los documentos necesarios.- b). Para que concurra ante cualquier 

notario del país /Ecuador) en especial de Quevedo y administre el vehículo de su 

propiedad, de las siguientes características: PLACAS: RAB4407, MARCA: HYUNDAI, CLASE: 

AUTOMOVIL, AÑO DE FABRICACIÓN: 2015, modelo: ACCENT 1.6 4P 4X2 TM, país de origen: 

COREA, motor: JOSETCIDIBS, color £ AMARILLO, color 2: Negro, CHASIS: 

KMHCT4IDAFU7I6205, TONELAJE: 1.007, y además en caso de ser necesario, y a su libre 

albedrio, pueda dar en venta real y perpetua enajenación a favor de cualquier persona, 

ya sean estas naturales o jurídicas, el vehículo de su exclusiva propiedad, pudiendo para 

esto firmar cualquier documento que sea necesario.- 0). Para que pueda ceder o vender 

todos los derechos y acciones, y más derechos al trabajo que tiene el vehículo, dentro de 

la compañía de “TAXI EJECUTIVO TRANS TRACKTAXI S.A”, disco número DIEZ CERO DOS, a 

cualquier persona sea natural o jurídica, pudiendo para esto comparecer ante cualquier 

notaria del país (Ecuador), y firmar cuantos documentos sean necesario en este trámite. 

- d). Para que en caso de ser necesario, delegue este mandato a manera de Procuración 

Judicial, a favor de cualquier profesional del derecho (abogado de su absoluta 

confianza), procurador judicial que tendrá las mismas facultades que se le confiere a la 

mandataria principal, es decir que cumpla con el propósito, que es el de retirar la 

tarjeta de debido antes anotada, y ante la entidad bancaria ya mencionada, 

pudiendo para esto comparecer ante notario público, y suscribir la respectiva escritura 

pública de Delegación de mandato.- La mandataria no le hará falta cláusula especial 

para llevar a cabo este mandato.- Y ER CER A: CUANTÍA.- La cuantía de esta 

Escritura Pública, por su naturaleza es Indeterminada.- Usted señor Notario sírvase 
t
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Ci suscrito, Coctor CARLOS ARMARDO MENDOZA GARCÍA, Notario Titular Sexte 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1302943186 

Nombres del ciudadano: ANCHUNDIA ROMERO JORGE EPIFANIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
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2. (5 0 E SÉ 13 Protasión: CHOFER PROFESIONAL 
Es 23 
= -i Br = 

Si y =E Estado Civil: SOLTERO 
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Cóny ge: No Registra 
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Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANCHUNDIA MUÑOZ CLEMENTE 

Nombres de la madre: ROMERO BENANCIA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 

UTE CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA - LOS RIOS-QUEVEDO-NT 6 - LOS RIOS - 

ll | N? de certificado: 185-094-85646 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
4-25%646 9 9 y 

e LR a Documento firmado electrónicamente 

  

        

  

  

  

      

    

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta escritura 

de PODER ESPECIAL.- Firma Silvio Alex Menéndez Orellana. Registra número 12-2007-22. 

Foro de Abogados del Ecuador.- És copia de la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública para que surta sus efectos legales.- Leída esta Escritura de principio a fin, 

por mí, El Notario en alta voz a la otorgante, la aprueba en todas sus partes, se afirma, se 

ratifica; y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 
as,    

    

    

pop re beió6. 
JORGE EPIFANIO ANCHUNDIA ROMERO 

C.C. 4 130294318-6 

MANDANTE 

A 2 LOS ARMAND 

NOTARIO TITULAR SEXTO D LCANTON QUEVEDO 

Se otorgó ante mí. en fe de ello, confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en la Ciudad de Quevedo en la misma fecha 

de su otorgamiento.- 
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